
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Sucesión 
Rdo: 2021-00224 

 
 
De conformidad con el artículo 491 del Código General del Proceso, y habiendo 
otorgado poder la señora RUBIELA GARCIA GONZALEZ identificada con cc 
42.764.408 se reconoce como interesada en calidad de cónyuge supérstite del señor 
HECTOR ELI ALZATE GARCIA y quien opta por gananciales; y como herederas en 
calidad de hijas del causante se reconoce a las señoras VALENTINA ALZATE GARCIA 
identificada con cc  1.152.465.296 y VALERIA ALZATE GARCIA identificada con cc 
1.152.465.297 para representarlas se le reconoce personería en los términos del poder 
conferido a la abogada ROSA MARIA ALZATE GOMEZ GOMEZ  identificada con cc 
21.402.476 y portadora de la T.P 35.648 del C. S de la J. correo electrónico  
rosamariagomez58@gmail.com 
  

 
NOTIFÍQUESE  
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